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33 	 45 
	66 	 90 
	132 	 180 

Se publica todos los dias excepto los Domingos.
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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

513.2113.4._

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasaran á los
editores de los mencionados periódicos.
(Órdenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854.)
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dc 1$63 otorgó laserrespondiente
eseritura, obligándose, entre Otros
particulares, a, permitir en la de-
hesa de „lá Orden la entrada de
ganados de los i .pneblos del Visó,
Carranque y Palomeque, en la
forma que dispenian las concor-
dias:

Resultando que el Ayunta-.
mientode la villa de Carranque,
previa pública licitacion, concedió

Félix Fernandez Matías el abas-
_ tía de carnes de ia,haisma, en *el
_.afio económico de 1863 á 64, au-
Aorizändple ,para que„m' an tuviera
diariamente ,.en la c.lejlésa de la
9.0p, y comunes 60 vacará y 't)-.;p0
carneros clestinadpsai i .e,onsuarho
del pueblo, debiendo pagar el . cá-
non anual de 150 reales á la Ha-;

„ciencia, egrao, aptes e., hacia al'
Comendador de la Orden:

Resultando ,aue en 5 'de Se-
tiembre dé' 1866 D. Lorenzo Guz-
man dedujo'denianda..exporiiende:
que sin ertibalo 'dé deciarado
por las ejecutorias obtenidas Por
los pueblos de Carrán4ne, Palo-.

, meque y el Viso, Felix paerilán-
'Yo Matías, abastecedor 'd'e Carnes

en ‘ Carranque 'en los años de 1863
y 64, llevó 'ä i-astar ä . la 'dehesa de
la Orden 60 vacas y 500 Carneros,
en virtud de concesion qué le hi-
zo el Ayuntamiento, y pidió se
condenara 4 la viuda é hijos de
Félix Fernandez Matías al pago
de '25.620 rs., impórte de los .pas-,,
tos indebidamente disfrtitadóS en
la dehesa de la 'b jrden por los ga-
nados de aqnel en los referidos
años:

Resultando que conferido tras- n
lado ä Quiteria dóineZ, viuda.. de
Félix Fernandez Matías, y tutora
y Curadora de ' sus menores hijos,
contradijo la demanda, fundándo-
se en que aquel al entrar gana-

IJPRE.iIO TRIBUNAL DE JUSTICIA

En la villa de Madrid, ä :22 de
Diciembre de 1868, en los autos
que ante Nos penden por recurso
de casación, Qeguidos en el i Juz-
gaclo de primera instancia de Illes-
Cas y en la Sala primera de la
Audiencia de este territorio por
D. Lorenzo GuZman con la Viuda
y herederos de D. Félix Fernan-
(tez Matías, hoy el Ayuntamiento
de la villa de Carranque, citado
le eviccion, sobre . pago de 25.'320
reales procedentes de pastos:

. Resultando que en virtud de
`antig,uas concordias declaradas y
confirmadas por el suprimido Con-
sejo de Castilla con real ejecuto-
ria 'de 25 de ' Agosto de 1676 so-
bre-cartada y mandada observar
por otra real provision en -1815,
los vecinos de lbs pueblos del Vi-
So, Carranque y i)alomeque tenian
el derecho de disfrutar con sus
ganados los pastos del terreno ha-
nado Dezmería de Huerta 6 dela
Orden de la Encomienda magis-
tral del Viso, perteneciente d. , la
Orden de San Juan dé Jerusaleh,'
bajo ciertas condiciones, enten-
diéndose que el ganado destinado
en los tres puebles al consumo de
Carnes por obligado, ne Podria
pastar sino en los sitios del Diez-
millo, Deliesilla, Cañaveral y Col-
n'aleche, en la forma que le ajus-
tase dicho obligado:

Resultando que anunciada por
la Achninistracion principal de
Propiedades y Derechos del Esta-
do de la provincia de Toledo el ar-
riendo en pública subasta del apro-
vechamiento de pastos de la En-
comienda magistral del Viso, se
remató en favor de D. Lorenzo

, Guzmani,e1 que en 20 de Agosto

dos, como abastecedor de carnes
del pueblo de Carranque, en la
dehesa de la Orden y comunes, lo
hizo en virtud de autorizacion del
Ayuntamiento que S. e la conce-
dió, haciendo uso , de , un derecho
de inmemorial costumbre, y pi-
dió se citara de eviccion al Ayun-
tamiento de Carranque por el con-
trato celebrado con Ferna.riclez:

Resultando que hecha la cita-
cien, se mektrÓ parte el Ayunta-
miento de Carranque, pretendiendo
se dejase libre del pleito á la viu-
da é hijos de Fernandez, y se
sustanciara desde luego con la
córporaciOn:

ReSullando que así acordado y
seguido el juicio por sus trámites,
practicadas . las pruebas propuestas
por las partes, el Juez dictó sen-
tencia condenando al Ayuntamien-
to de (arranque á qüe pague ä D.
Lorenzo Guznaan los 25.600 rs. por
el concepto en que los 'demandó á
la viuda é hijos de D. Félix Fer-
nande Matías:

Resultancló que remitidos los
autos ä la Audieneia en virtud de
apeladon interpuesta por él 'Ayun-
tamiento de Carranque,' al eXpre-
sar agravios, presentó un núme-
ro del Boletinoiicial de la proVinéia,
c6rrespondierite al 15 de:Setiem-
bre de 1867, en que se anunciaba
la venta de la dehesa de la Enco-
mienda con' mucha posterioridad
al último dia de prueba en prime-
ra instancia; Y espuso que este he-
Cho huevo era intereSante y con-

' ducente por cuanto el anuncio ek-
presaba qüela dehesa Y los prados
se Vendian con las Servidumbres
de pastos d. favor de les pueblos
del Viso, Carranque y Palomeque,
y con venia eh gran manera acre-
ditar por ló que resultaba del ex-
pediente instruido *para decretar-

se el anuncio las servidumbres y
usos que el Estado reconocía y res-
petaba; que además habia adqui-
rido últimamente conocimiente de
que el demandante, en exposicio-
nes presentadas al Gobernador de

la provincia, y en la Direceion ge-
neral de Propiedades y Derechos
del Estado, en Solicitud de resci-
sion de su contrato de arriendo de
pastos de la Encomienda, alegó
que era innegable el derecho de
los abastecedores de carnes á en-
trar los ganados destinados al con-
sumo, así en el prado nuevo co-
mo en la dehesa; y pidió que con
arreglo á lo dispuesto en el artí-
culo 869 de la ley de Enjuiciamien-
to civil, y mediante á que habia
de solicitar posiciones el deman-
dante se recibieSe el pleito a,
prueba:

Resultando que denegado el
recibimiento á prueba, así como
la súplica interpuesta por el kun-
tamiento, la Sala primera de la
Audiencia, en 25 de Febrero últi-
mo, pronunció sentencia, conde-
nando á aquel ä que paga.Se g Güz-
man la cantidad de 1.830 eScudos,
por el concepto en que habia de-
mandado á la viuda y herederos
de Félix Fernandez Matías:

Y resultando que el Ayunta-
miento de Carranque interpuso
recurso de casacion con arreglo al
artículo 1.012 de la, ley de Enjui-
ciamiento' civil, y fundado además
en las caus'aä -cuarta y sexta del
1.013 por no haberse recibido . el
pleito á prueba en la segunda ins-
tancia, con lo . que se liabia per-
judicado la defensa del recurrente:

Vistos, siendo ponente el Mi-
nistro Gomez de Her-
mosa:

Considerando que procede el
recibimiento ä prueba en la .se-
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audiencia pública la misnia en el
dia de hoy, de que certifico como
Escribano de Cámara.

Madrid 22 de Diciembre de
1868.-Rogelio Gonzalez Montes.

	 Az,,.1111.

.2-44 a9v9111.

Resultando que-antes dercmt- -d'entes de ejecucion de sentencia
tirse los autos á este Tribunal Su- segnidos con arreglo ä lo dispues-
premo para la decision del men-
cionado recurso, á instancia de
doña Francisca Anton y previa
fianza, se mandó llevar á erécto,la
senteecia, para lo cual olicitó
aquella en 14 de- Marze dé 1.864,
qué Pujol la entregase el: agua
necesaria,;para rear Una Vez .ca-
da sema.con reseN'a de pedir
mas a.delante lo referente á la in-
demnizacion de perjuicios:

Resultando que Pujol contra-
aquella pietensioPor estar

Ya Cumplida la sentencia, pidien-
do se fijase ta cantidad de agua
que erá. necesáriejára_el riego,
lo que se opuso la Anton: ;que se-
guidas ciertas actuaCioneS, por
sentencia que,propunció Ja. ...refe-
rida Sala prinaerade la Audiencia
eu 5 de Mayo de 1864, se mand67,
que las partes': stii pusieran de
acuerdocercade la cantidad de
agua que fuera necesaria para -re-

gar una vez por semana das tres
piezas de tierra.:''dé'qüe se .f.rata-
ba, y si no conVinieSen, se prbee-
cleria á su regiilacion Por 'peritos
nombradós uno-per. ' cada parte' y

'tercero 'en' discordia
ResültandiiqUe designaclOS

--rités por las partes y > -POr stigis-
cordancia tercero, este emitió'
dictäinen deterniinandóel'eiúmen
de agua ' rieCesaria l pararegar ca-
da cuartera dè las tres ,piezas'de
tierra explicadaS, que 'doña Fran-
cisca débia regarlos luncs de 'ca-
da semani ' deSde las tres de la tar-,
de,' no pudiendo destinar'el agua
mas que al riego de aquélla y ä
llenar el aljibe, y el agua que Pu-
jol debia tener depositada 'm el al-:
gibe en cada uno' de les' meseS
año y las modificaciones que de-'
bian. hacerse en los .bOqueras' de,
riego: •

Resultandp que comunicado
cho dictamen 4 las partes,Ta do-
ña Francisca le inipüglió y PiijO1
pretendi6 se llevara ä electo, y
por, sentencia que pronúnciö
Sala primera dé la Audiencia en
23 de Marzo últinSO, cOnfirmatoria

gunda instancia cuando concurre
alguna de las circunstancias ta-
xativamente señaladas en el ar-
tículo 839 de la ley de Enjuicia-
miento civil.:

Considerando que en el caso
concreto de autos los dos hechos
alegados por el apelante, el uno
posterior al último dia del térmi-
no de la verificada en la primera
instancia, y el otro, aunque ante-
rior, con juramento de haber te-
nido conocimiento de él posterior-
mente, están comprendidos en la
disposicion del mencionado artí-
culo:

Considerando, por último, que
fundándose en los términos en que
está extendido en el Boletin el
anuncio de la venta de la dehesa,
y noticias en su virtud adquiri-
das, se asevera por el apelante que
en el expediente que sirve de ba-
se á aquel se contienen importan-
tes datos referentes al esclareci-
miento de su derecho; y que está

•corroborada esta afirmativa con
el o 4.1ro 'hecho dé haber consigna -

• do el thimo demandante en sus
exposiciones á las respectivas Au-
toridades gubernativas ser incues-
tionable el derecho de pastar en
la dehesa de la Encomienda con
las reses destina.das al matadero,
sin que la Sala al denegar el re-
cibimiento á prueba por diferente
concepto, haya apreciado como in-
conducentes los referidos hechos
alegados; infringiéndose por con-
siguiente por la sentencia las cau-
sas cuarta y sexta del art. 1.013
de la citada ley de Enjuiciamien-
to civil:

Fallamos que debemos decla-
rar y declaramos haber lugar al
recurso de casacion interpuesto
por el AyuntamiLiato de la villa
de Carranque; y en su consecuen-
cia casamos la sentencia de vista
de 25 dé Febrero último, y man-
clames que se devuelvan los autos
á la Audiencia de Madrid á los
efectos del art. 1.061 de la citada
ley de Enjuiciamiento civil, y al
Ayuntamiento los 2.000 reales que
depositó.

Así por esta nuestra senten-
cia que se publicará en la Gaceta

del Gobierno . é insertará en la Co-

leccion legislativa, pasándose al efec-
to las copias necesarias, lo pro-

nunciamos, mandamos y firma-
mos. - ;Sebastian Gonialez Nan-
din. r- Pedro Gomez de Hermosa. -

;. Nicolás Peñalver.-Mau ricio Gar-
, cia.-Pascual Bayarri.-Francis

-co de Paula Salas.-Manuel Ma-
ría de Basualdo.

Pnblicacion. -Leida y publica-

da fué la anterior Sentencia por el
Excmo. é limo. Sr. D. Pedro Go-
mez de Hermosa, Ministro decano
de la Sala segunda del Tribunal
euprerno de Justicia, celebrando

En la villa y corte de Madrid,
ä 24 de Diciembre de 1868, en los
autos que ante • Ncs penden en
virtud de apelacion, seguidos en
el Juzgado de primera instancia
del distrito de Palacio de la ciu-
dad de Barcelona y en la Sala pri-
mera de la Audiencia del mismo
territorio por doña Francisca An-
ton de Carbonen con D. Felipe Pu-
jol de Pastors, sobre cumplimien-
to de una sentencia:

Resultando que los consortes
D. Félix Anton y doña Josefa Cam-
pellonch, por escritura de 28 de
Marzo de 1807, vendieron á don
Félix Bartemeu el agua necesaria
para regar una vez por semana
tres tierras que poseia en término
de Vilasar y Cabrera, siendo con-
dicion que no habia de regar has-
ta que no hubiera pasado el agua
por el último de los tres molinos
de los citados consortes:

Resultando que suscitadas
cuestiones por la falta de agua pa-
ra el riego, se otorgó una escritu-
ra de convenio en 20 de Setiem-
bre de 1818, por la que para el ca-
so de que por escasez de agua no
pudiera Bartomeu regar una vez
por semana las tierras, se absten-
drian los consortes Campellonch
de regar el Campo grande y la pa-
rellada, y si tanto fuese la esca-
sez que no alcanzase el riego de
aquellas se examinaria la falta pa-
ra compensar el daño de la que no
pudiera regarse:

Resultando que doña Francis-
ca Anton, heredera usufructuaria
de D. Francisco Bartomeu, suce-
sor de D. Félix, cnta.bló demanda
para que se condenase á D. Félix
Pujol, que lo era de los consortes
Campellonch á que le diese el agua
necesaria para regar las tres tier-
ras mencionadas y la indemniza-
cion de perjuicios: que contradi-
cha la demanda por Pujol y se-
guido el juicio por sus trámites,
la Sala primera de la Audiencia,
por sentencia de 15 de Junio de
1863, condenó al demandado á fa-
cilitar á doña Francisca Anton el
agua necesaria para regar una
vez por semana las tres piezas de
tierra designadas en la demanda,
y a indemnizarla los perjuicios
que se la hubieran podido origi-
nar; y que interpuesto . recurso de
casacion por Pujol, se declaró no
ha.ber lugar á él por sentencia de
este Tribunal Supremo de 11 de
Febrero de 1865;

to en el tít. 18 de la ley de En-
juiciamiento civil, no se dá recur-
so de casacion contra las dictadas
en los mismos, con arreglo á lo
prescrito en el art. 919 de la cita-
da ley, y ä lo repetidas veces
resuelto por este Supremo tri-
bunal:

Considerando que el presente
recurso ha sido interpuesto contra
la sentencia dictada en ejecucion
de la de 15 de Junio de 1863 que
se concretó á declarar el derecho
de riego é indemnizacion de per-
juicios, mas no en incidente pro-
mevido con ocasion de aquella, ni
en que la cuestion fuese nueva,
,no discutida ni decidida por la. eje-

oeutoria:
Considerando que la sentencia

de 23 de Marzo se limité á fijar
los términos en que há de llevar-
se á efecto la ejecutoria en con-
formidad al juicio pericial manda-
do verificar, en el caso de no con-
Ve•irse las partes, providencia
que fué consentida por las mis-
mas; y que por tanto la Sala de-
negando la admision del recurso,
sé' ha ajustado á lo establecido por
la :ley' y doctrina legal; .

Fallamos que debemos confir-
mar y confirmamos con costaS la
providencia apelada, devolviendo-
•s' e los autos ä la Audiencia de Bar-
celona con la certificacion corres-
pondiente.

Asi por. esta nuestra senten-
cia, que se publicará en la «Gace-
ta» del Gobierno dentro de los cin-
e() clias siguientes al de su fecha,
é insertará á su tiempo en la «Co-
lección legislativa,» pasándose al

'efecto las copias necesarias, lo pro-
núnciamos, mandamos y firma-
mos.-Sebastian Gonzalez Nan-
diii.-Pedre Gomez de Hermosa.
--Nicolás Peñalver.—Mauricio
García.-Pcscual Baya rri .-Fran-
cisco de Paula Salas. -Manuel
María de Basualdo.

Publicacion.-Leida y publi-
cada fue la precedente sentencia
por el Excmo. é Ilmo. Sr. D. Pe-

sustancialmente de la del: jaez de¡ dro Gomez de Hermosa, Ministro
primera ' insianpia, :se ' aprélx5 el! Decano de la Sala segunda del Tri-
dictämen del ' Perite tercero y'.man-: hunal Supremo de Justicia, cele-
dó'que Pujol 	 donde que brando audiencia pública la mis-
e in el mismo se 'd&: 	 ma en ' el dia de hoy, de que cer-

Y resultandiS qué contra este tifico como Escribano de Cámara.
fallo interpuso doña Francisca: Ah- 	 Madrid 24 de Diciembre de
ton de Carbonen reCiirSUde casa.-- • 	Gonzalez Montes.
cion, fUnclado en el art. 1.012 de

H 	 • 	 :1.1

la ley de Enjuiciamiento . cívil ?.' y• 
que denegada SuadmisiOia por pro-
videncia de Id (.11'Xiiril - írÓXiino
pasado, apeló , de ella parit , ante!
este Tribanal'g¡ipreino:,. 	 .

	

Vistos, siençlo. Ponente 	
,

'
nistrol' D. 'Pedro , titOjez d Her-
mosa: 	 • 1

`.5n1
Considerando ¡pe ,1,44

'IGORIERNO DEIA PROVINCIA

DE CÓRDOBA.
N2-7;•21 .

_.zEGURIDA1.) PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se.'
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guridad pública y Guardia civil,
procederán ä la busca de unas ca-
ballerías cuyas señas se espresan
ä continuacion, las cuales desapa-
recieron del cortijo de Camotrilla,
término de eSta capital, el dia
1. 0 del actual, pertenecientes ä
la testamentaría de D. Juan de la
Cuesta; y caso de ser habidas las
remitirán ä disposicion de este
Gobierno:con la persona 6 perso-
nas en cuyo poder se encuentren
si no ofrecieren las garantías ne-
cesarias.

Córdeba 7 de Enero de 1869.—
EI D. de Hornachuelos.

Señas.

Una potra de 4 arios, negra,
con el hocico pardo, con el hierro
de su ganadería.

Otra de 5 años, torda, arro-
merada.

'Otra de 7 arios, calzada de los
pies y bebe; estas dos últimas con
el hierro del Sr. Sisternes.

Núm. 22.

La Direccion general de Ren-
tas estancadas y Loterias, con fe-
cha 31 de Diciembre anterior, di-
ce ä este Gobierno de prove incia lo
que sigue:

«En el sorteo celebrado en es-
te dia para adjudicar el premio
de 250 escudos concedido en cada
uno á las huérfanas de militares

patriotas muertos en campaña,
ha cabido en suerte dicho premio
ä Doña Carmen Prats, hija de
D. José, Ca.pitan del regimiento
de i nfantería de la Solbuera, muer-
to en el campo del honor.

Lo participa ä V. S. esta Di-
reccion ä fin de que se sirva dis-
poner se publique en el Boletin
oficial y demas periódicos de esa
Provincia para que llegue á noti

-cia de la interesada.»
Lo que se hace saber por me-

dio del periódico oficial de esta
Provincia para conocimiento de la
interesada.

Córdoba 7 de Enero de 1869.-
l Duque de Hornachuelos.

Núm. 23.

Seccion de Fomento. —Negociado 1:

No constando en el estado pu-
blicado en el «Boletin oficial> de
la prov incia núm. ' 161, corres-
pondiente al dia 25 de Diciembre
del año p róximo pasado, referen-
te ä la relacion de las operacio-
ne s facultativas que han de prac-

ticarse por el Sr. Ingeniero Ge-
fe accidental de esta provincia
D. Joaquin Almeida y habiendo
dejado de incluirse en el mismo
la mina nombrada la «Mulata,»
situada en el término de Espiel,
se anuncia que la visita ä la mi-
na ya designada se llevara ä efec-
to del 15 al 20 del corriente mes.
Linda con la nombrada «Sea lo
que Dios quiera;» al N. arroyo
de Juana la Mala, al S. majada
verde, al O. los Torreros y al E.
arroyo de la Aldesilla, Punto de
partida: pozo que abrirä al E. del
arroyo del Tamajal y de Juana la
Mala; desdedicho punto 500 metros
N. O. primera estaca; de la primera
en la perpendicular S. 0. 150 me-
tros segunda; de segunda S. E.
1,000 metros; tercera en el centro
de ellos y la cuarta al fin; de
cuarta N. E. en la perpendicular
300 metros quinta; de quinta N.
0. 1,000 metros con la sesta en
el centro y la sétima al fin.

Los dueños de registros, mi-
nas é investigaciones que radi-
quen en el sitio y término fijado
en este anuncio, se servirán con-
currir al terreno dentro del plazo
marcado en el mismo, ä fin de fa-
cilitar los datos necesarios para la
localizacion y aclaracion de sus
derechos; advirtiéndoles que de no
verificarlo les parará el perjuicio
que haya lugar.

Lo que he dispuesto se publi-
que en este periódico oficial para
que llegue ä conocimiento de los
interesados.

Córdoba 5 de Enero de 1869.—
El Gobernador, El Duque de Hor-
nachuelos.

Núm. 20.

Administrada] de Hacienda palio de

la proiincia de Cördoba.

Constituidos los nuevos Ayun-
tamientos y debiendo procederse
en este ario ä la renovacion de la
mitad de los individuos que com-
ponen en cada localidad las Juntas
periciales, con arreglo ä lo man-
dado en la real órden de 10 de Fe-
brero de 1859; no puedo menos de
recordar ä los Ayuntamientos de
los pueblos de esta provincia tan
importante servicio; debiendo ad-
vertirles, que si bien por dicha
real órden se previene la renova-
cion de la mitad, el precepto ciñe
estrictamente ä ese número la re-
novacion, cuanto ä que, si algun
individuo de los que tocan quedar
en la Junta hubiese dejado de ser
contribuyente, 6 hubiese sido ele-
gido Concejal, 6 hubiera fallecido,
en este caso, la propuesta tendrá
que abrazar indefectiblemente el

número que corresponda al com-
pleto de la formacion de la ,Junta.

En sil virtud, los Ayuntamien-
tos, en uso de sus facultades, pro-
cederán 4 designar el número de
individuos que deban nombrarse
para el completo de .las citadas
Juntas, y por conducto de esta
Administracion harán la propues-
ta en lisia triple de . aquells ,gue
estimen idóneos, de arraigo, ¡m'O-
bidad y conocimientos de los di-
versos ramos de la riqueza impo-
nible, ä fin de que sus funciones
se llenen con la equidad é impar-
cialidad que correspo+, y sé so-
metan al nornbrad!•ento al Exce-
lentísimo Sr. Góbernador dé la
provincia; encargándoles que las
propuestas se hagan sin pérdida
de tiempo, ä fin de que en el próc-
simo mes de Febrero estén cons-
tituidas definitivamente las indi-
cadas Juntas, con arreglo lo dis-
puesto en el real decreto de 23 de
Mayo de 1845, y puedan ocuparse
sin levantar mano ,en el ejerCicio
de sus 'delicadas funci( nes, para
que los repartimientos estén con-
feccionados y exaMinados con el
debido detenimiento.

Córdoba 5*de Enero de 1869..--
Ramon Gonzalez.

Señores Alcaldes y Ayunta-
mientos de los pueblos de esta pro-
vincia.

1111==iffälffle:29.5112715:2192.1eK.F2121212:1

AYUNTAMIENTOS

Núm. 15.

Alcalina constitucional de Granjuela.

D. José Maria Jurado, Alcalde
constitucional de la villa de
Granj uela:
Hago saber:, que habiendo de

procederse por la Junta pericial
de la misma ä la formacion del
amillaramiento de riqueza, quien
ha de servir comoi base para el, re-
partimiento de la de inmuebles,
cultivo y ganadería, respectivo n1
periodo económico de 1869 ä 1879,
el Ayuntamiento de mi presiden-
cia ha acordado se haga entender
por edicto a,tpdoe , los propieta-
rios, vecinos y hacendados foras-
teros, que posean fincas en termi-
no de la misma,. presenten sus e-
laciones en la Secretaría munici-
pal dentro del preciso término de
treinta dias, contando desde la fe-
cha, de todos los bienes rústicos,
urbanos y ganadería de su perte-
nencia 6 lleven -en arriendo, pues
pasado dicho plazo no tendrán de-
recho de reclamacion.

Dado en Granjuela . 4 tres de
Enero de mil caimientos sesenta
y nueve.—José Maria Jurado,—

Por su &den , Antonio Domingo.

117-rint. 16.

D. José Maria Jurado, Alcalde
único y Presidente del Ayunta-
miento constitucional de esta
villa.

• Hago saber: que terminado en
borrador el reparto de la contri-
bucion personal, la que ha susti-
tuido ä la antigua denominada de
consumos, referente al espacio
económico de 1868 ä 1869, se en-
cuentra: de manifiesto en la Secre-
taria municipal por el término de
ocho dias, ä contar desde la fecha,
á fin de que todos los contribuyen-
tes en el inscritos puedan inspec-
cionarlo y hacer las reclamaciones
que le fueren oportunas ante la
Junta de Jurado.

Lo que se anuncia al público
para su inteligencia y efectos
oportunos.

G-ranjuela tres de Enero de mil
ochocientos sesenta y nueve.—Jo-
sé Maria Jurado.—Por su órden,
Antonio Domingo.

Núm. 17.

Alcalina constitucional de Puente Genil.

En la noche del 2 al 3 del pre-
sente han sido robadas siete ca-
ballerías mayores, seis de la pro-
piedad de D. Joaquin Ariza Mo-
rales y una de la de Blas Lopez,
vecinos de esta villa, en el corral
del cortijo de Lantiscoso, término
municipal de Aguilar de laFron-
tera, ignorándose los autores del
robo que sustrajeron dichas bes-
tias por la puerta de expresado
corral.

Señas.

Dos potros, de tres ä cuatro
años, con mas de siete cuartas.

Otro de dos ä tres años, claro.
Otre de uno á dos años, übgro.
Dos potras de la misma edad,

color castaño oscuro, herradas.
Un potro de dos arios, pelo cas-

taño, quebrado de las patas, con
hierro.

Puente Genil 5 de Enero de
1869.—E1 Alcalde primero, Anto-
nio Morales.

• > Núm.: 19.

IIiIIa onslitucional de Beliuiv.

D. José Pablo Rivera y Moliedanoe
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'Alcalde Piidsidente del Ayunta-
miento constitucional de esta
villa.
Hago saber: Que en confor-

midad á lo prevenido en la real
órden circular de 10 de'. Abril
de 1854, prevengo á los dueños,
arrendatarios (5 administradores
de los molinos y prensas de acei-
te enclavadas en este término inu-
niçipa4;upreseni,en en esta. Secre-
taria las oportunas declaraciones
duplicadas del dia en que dan prin-
cipio ä funcionar, espresándose en
ellas las vigas; 6 prensas que ca-
da molino contenga y la clase á
que corresponda, practicando lo
mismo el dia que dejen de fun-
cionar.

Belmez 4 de Enero de 1869. —
José Pablo Ribera.—José Roma-
santa y Alba, S jo.

JUZGAOS.

.Núm. 24.

Juzgado de primera instancia del distri•

Lo de ia izquierda de esta ciudad de

Córdoba.

D. Antonio Garijo y Lara, Juez
de primera instancia del distri-
to de la izquierda de esta ciu-
dad y su partido.
Hago saber que por mi auto

de este dia proveído en el cua-
derno de administracion de la tes-
tamentaría de Doña Francisca de
Cáceres y Don Miguel Castifiei-
ra he mandado sacar á pública
subasta la naranja existente en
la •huerta de la hacienda del To-
rilejo bajo, sita en término de
Posadas, calculada en ciento ochen-
ta y 'bes millares, que á cincuen-
ta 'reales cada uno, importa el
aprecio de toda novecientos quin-
ce escudos, iguales á nueve mil
ciento cincuenta reales; y he se-
ñalado para su remate el dia
ce del corriente, entre once y do-
ce de su mañana, en las casas
audiencia de este Juzgado, pre-
viniéndose que solo se admitirän
proposiciones que cubran el tipo del
aprecio con baja del quince Por
ciento.

Dado en Córdoba á cuatro de
Enero de mil ochocientos sesenta
y nuéve.—Anton io Garijo Lara.
—El Escribano, Angel Osuna
García.

de la izquierda de esta ciudad.
Hago saber: que por mi pro-

videncia del dia de hoy dictada
en los autos egecutivos que pen-
den en este Jugado y por ante
el infrascritó á instancia del Pro-
curador D. :Mariano Ferrer, en
nombre de ben Guillermo Ro-
lland contra. 'D. Miguel . Lacabe,
por cobro de reales, he manda-

'do sacar á pública subasta para
su venta por el término de ocho
dias y bajo el tipo de rioVecien-
tos sesenta reales, el fruto de
aceituna Pendiente en el lagar
de Negrete, 'propio del egecuta-
do, aforado por el perito Don Juan
Rodriguez Sanchez en diei y sie-
te cargas, ó sean ctiarenta y
ocho fanegas, y señalado para su
remate el dia trece del actual, de
once á doce de su mañana, el
cual deberá verificarse en la' Sala
Audiencia de este Juzgado; advi-
rtiéndose que no se admitirán pro-
posiciones que no cubran las dos
terceras partes de indicado tipo.

Dado en Córdoba á dos de Ene-
ro de mil ochocientos sesenta y
nueve.—Antonio Garijo Lara. —
De orden de S. S., José Sanchez
Guerra.

/1/42m. 18.

Juzgado de primera instancia de

Pozoblanco.

D. Rodrigo Morillo y Cárdenas,
Juez de primera instancia de
este partido.

Por el presente cito, llamo y
emplazo por término de treinta
dias á Manuel Gomez y Madra-,
zo, hijo de Leop ardo y de Fran-
cisca, natural de Espinosa de los
Monteros, soltero y de cuarenta
años de edad, .15ara que dentro
de dicho término ''se persone en
este Juzgado á responder de los
cargos que le resultan en la cau-
sa que en el mismo S:e le sigue
juntamente que á Juan Pedro
Campaña Lapob, por el delito de
hurto de varios quesos y una ga-,
llina de la pertenencia de José,
Martin y Carrillo, de esta • ve-
cindad.

Dado en Pozoblanco á treinta!
Ide Diciembre de mil ochocientás

sesenta y ocln).—Rodrigo Mori-
llo. —Por mandado de S. S., Ra-
mon Herruzo.

a 4116-ebrt-V4ie
GuadarteletiaS, sito ál tériiiko de •
la villa, de fiörfiádbueldS,'¡3erie-
neciefite-) al eitilignidead&leini-
so fainiliar de Di Fer-üaii-
dez de Córdoba; divo-) arrenifa-

Miento , Še hará por subaSta'pú-
bliCa • 'que•tendräaiveía, r ge-
crotaria; , del.,-Ekétne fsr.-.tvár`qes
de :V-Iildeflords tel:dieJ 3 de Febre-
ro próximo, á las docetWisu . ma-

üanaw en donde egtá /;deruáxiifies-
.£o el pliego dé condiciones:vele
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, lebr4cion der contrae-4 	 • i'12(i
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puesto . personal. Se ha-,
Han deventa , eri • e1 deg

-pachÓ d'eed:periúdico.

uouty •

•
He

, ;.ene
Gran tintoreria.,.,
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calle Lucana t en. 9, ordobg,

En este acreditá'do e'stäbleci-
:Miento, se tiñe toda cläSe de ro-
pa, hecha: seda de todas clases y
colores; algodones é hilos y lanas
en madejas de todos colorea á pee-
cioS . equitativos: se 'quitan' man-
chas en toda clase de tela!s, faci-
litándoles á los favoreeedore g ena,
papeleta impresa para que puedan;
reclamar__ á tiempo.

leg

- 	 ;
El cortijo de Herrera los,Za-,

ifurdoneS, situado en' ei lépninol
de Córdoba y coinp,uestó, de 453 !
fanegas de tierra, se arrienda ,pa-i
a desde. I'. 6:de Enero próximo. Se

eS en la 'c 4 ,en proposiciones s s
dé '.11 i;erOPi letarió . el Exorno. Si.
Marqués 4? Villaséca, .plazuela de!
D, 0, n;iniez número 2, en dicha'

;

.livi)•tografía , del «Diario de Córdo
calle de San Frnando, nú-

mero 34.

4111-11.9n-
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que se hallan de venta en el des-

, pacho ,de la imprenta, librería y
litografía del Diario de Córdoba,

calle de S. Fernando, núm. 84.

Coleccion de Códigos y leyes
de España, publicada bajo la di-
reccion de los licenciados en de-
recho civil y administrativo don
Estévan Pin el y don Alberto Agui-
lera y Velasco: 3 tomos en cuar-
to mayor, su precio 110rs.

Ley Hipotecaria, acompañada
de una instruccion por artículos
para su mejor inteligencia y apli-
caeion, por D. Francisco Muñoz:
un tomo en cuarto encuadernado

la holandesa, su precio 17 rs.

,Tratado sobre el procedimien-
to en-el Juicio de desahucio, con
arrego ä la ley de reforma de 25
de Junio de 1867„ dividido en. cua-

• tro partes, por D. Pedro A. Mon-
tafrio, director del Boletin de Pro-
curadores, precio 7 rs.

de juicios verbales y de concilia-

cion para los Juzgados de¡paz, con
arreglo al nuevo modelo.

Se hallan de venta en el despa-
cho de este periódico.

Igualmente se encontrarán es-
•.tadosde movimiento de poblacion
de repartimiento, de amillara-

-
miento, cartas de pago, libramien-

• tos, cargarémes, y estados sani-,
tarios.

» er

JVÚ?ì1. 25.

D. Antonio Guijo Lara, Juez de
priinera'iilstan cia del distrito

.4 1N1-i,EV" 	 Li

¡in endamiento.
Para desde 1.° de Enero de

n

Teoría trascendental de las
cantidades imaginarias, por don
José Marga Rey y Heredia: 1 to-
mo en fólio menor, precio 44 rs.

Contabilidad en general, por
D. Juan de Dios Navarro: 3 to-
mos en In°, precio 75 rs.

ESTADOS
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Imprenta, librería y litogralia del Di
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